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DIRECCIÓN GENERAL 

AUTORIZACIÓN PARA SUSCRIBIR CONTRATOS CON OBJETO IGUAL VIGENCIA 2025 

En observancia de las disposiciones consagradas en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, se autoriza que las siguientes 

relaciones contractuales tengan igual objeto contractual: 

No. del 
Estudio 
Previo 

EDP 

Rol y/o perfil 

Número 

de 
personas 

a 
contratar 

Justificación: características especiales y 
necesidades técnicas de las contrataciones a realizar 

Visto bueno del Coordinador 

EDP-102- 

2025- 
Profesional 

Junior Nivel 3 
16 

FONDANE 

 

Considerando que el DANE no cuenta con suficiente 

personal para realizar las actividades de levantamiento 

de información en campo para la conformación del 

marco geográfico de pescadores en los municipios 

priorizados 	para 	la 	Fase 	2, 	es 	necesario 	contratar 

dieciséis 	(16) 	profesionales. 	Estos 	profesionales 	se 

encargarán de actualizar los puntos de desembarco, 

identificar las áreas de influencia de pesca y las áreas de 

hábitat de pescadores,así como de estructurar y validar 

la información recolectada. Se estima un rendimiento de 

cobertura 	en 	el 	tiempo 	del 	contrato 	de 	ocho 	(8) 

municipios 	por 	mes, 	para 	cada 	profesional, 	con 	el 

objetivo de alcanzar una meta para el total del grupo de 

128 municipios. 

1) 	 124-71>" 11/1IV,V)  

VIVIANA ANDREA GUZMAN ROJAS  
Coordinadora GIT Marco Geoestadístico 

EDP-103- 

2025- 

FONDANE 

Profesional 

Junior Nivel 2 
2 

Considerando que el DANE no cuenta con suficiente 

personal para procesar las imágenes requeridas para los 

productos 	cartográficos 	requeridos 	para 	el 

levantamiento 	de 	información 	en 	campo 	y 	la 

conformación del marco geográfico de pescadores en 

los municipios priorizados para la Fase 2, es necesario 

contratar 	dos 	(2) 	profesionales 	que 	desarrollen 	las 

actividades 	correspondientes 	a 	procesamiento 	de 

imágenes 	de 	sensores 	remotos. 	Se 	estima 	un 

rendimiento en el tiempo del contrato de sesenta y seis 

(66) municipios, para cada profesional, con el objetivo 

de alcanzar una meta para el total del grupo de 132 

municipios. 

IV/UNO') 	:::k
7bA  - 

VIVIANA ANDREA GUZMAN ROJAS  
Coordinadora GIT Marco Geoestadístico  

EDP-106- 

2025- 

FONDANE 

Profesional 
Junior Nivel 4 

5 

Considerando que el DANE no cuenta con suficiente 

personal 	para 	realizar 	los 	productos 	cartográficos 

análogos y digitales necesarios para el levantamiento de 

información en campo y la conformación del marco 

geográfico de pescadores en los municipios priorizados 

para 	la 	Fase 	2, 	es 	necesario 	contratar a 	cinco 	(5) 

profesionales 	que 	desarrollen 	las 	actividades 

correspondientes a su elaboración, estos a través de los 

V0111>J 1) 	--b.A ;.-1  

VIVIANA ANDREA GUZMAN ROJAS 

Coordinadora GIT Marco Geoestadístico 
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insumos dispuestos para los mencionados productos 

cartográficos. Se estima un rendimiento en el tiempo del 

contrato de veintiséis (26) municipios, para cada 

profesional, con el objetivo de alcanzar una meta para 

el total del grupo de 130 municipios. 

Considerando que el DANE no cuenta con suficiente 

personal para realizar el proceso de estructuración y 

validación geográfica y temática de la información 

espacial recolectada por registros administrativos, 

gremios del sector y entidades territoriales, para la 

conformación del marco geográfico de pescadores en 

los municipios priorizados para la Fase 2, es necesario 

contratar cinco (5) profesionales. Estos profesionales se 

encargarán de actualizar los puntos de desembarco, 

identificar las áreas de influencia de pesca y las áreas de 

hábitat de pescadores, así como de estructurar y validar 

la información suministrada. Se estima un rendimiento 

en el tiempo del contrato de cincuenta y seis (56) 

municipios, para cada profesional, con el objetivo de 

alcanzar una meta para el total del grupo de 280 

municipios. 

5 
EDP-108- 

2025- 
FONDANE 

Profesional 
Junior Nivel 4 

VIVIANA ANDREA GUZMAN ROJAS 

Coordinadora GIT Marco Geoestadístico 

Solicitado por: 
RAMIREZ NIÑO Firmado digitalmente 

ELKIN ERNESTO 
por
ELk R
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Nombre: ELKIN ERNESTO RAMIREZ NIÑO 

Director Técnico de Geoestadística 

Aprobado por: 

PIEDAD URDINOLA CONTRERAS 

Directora General del apartamento Administrativo Nacional de Estadística — DANE 

Proyectó: Esperanza Báez Sepúlveda teS 

Aprobó: Elkin Ernesto Ramírez Niño-Director Técnico de Geoestadística 

Revisó: Álvaro Fernando Guzmán Lucero— Secretario Genera 
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